
VOLUNTARIA

LEGAL

TRIBUTARIA

CORPORATIVA

DEPENDENCIA

• Presentar declaraciones
• Reconocer obligaciones
• Acceder a notificaciones
• Inspección

• Gestión facturas
• Contratación
• Subvenciones
• Autorizaciones
• A todos los efectos

Materias relativas al sistema para la
Autonomía y Atención a la
Dependencia y discapacidad

TIPO CONTENIDOSAMBITO

TODOS LOS AMBITOS TODOS LOS CONTENIDOS

EXISTEN DOS TIPOS DE REPRESENTACIÓN DE INTERES PARA LOS CLUBES:

GARCNOBJ
Nota adhesiva
Este cuadro muestra el marco teórico del sistema de censos de representación de la Diputación Foral de Gipuzkoa.A los efectos de esta presentación hay que obviar la  Representación Voluntaria referida a la Ley de Dependencia



1.‐ LA JUNTA DIRECTIVA Y LA PRESIDENCIA ACTUAL DEBE ESTAR INSCRITA 
ENEL REGISTRO DE ENTIDADES DEL GOBIERNO VASCO (para obtener el
certificado:  Registro de Entidades deportivas del Gobierno Vasco )

PASOS PARA DARSE DE ALTA COMO REPRESENTANTE LEGAL: 

2.‐ EL/LA PRESIDENTE (REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD) DEBE 
DISPONER DE UNA FIRMA ELECTRÓNICA PERSONAL (B@KQ, Tarjeta Izenpe u 

otras) 
3.‐ EL/LA PRESIDENTE CON SU FIRMA ELECTRÓNICA PERSONAL DEBE INICIAR 
LA TRAMITACIÓN PARA DARSE DE ALTA COMO REPRESENTANTE LEGAL  DE LA 

ENTIDAD ANTE LA ADMINISTRACION CORRESPONDIENTE ( Es necesario
presentar el certificado señalado en el paso 1 )

4.‐ UNA VEZ REALIZADOS LOS PASOS ANTERIORES, EL/LA  PRESIDENTE PODRÁ 
REALIZAR LOS TRÁMITES COMO REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD Y PODRÁ 

TAMBIÉN VALIDAR OTRAS REPRESENTACIONES  DE LA ENTIDAD 
(Representación voluntaria) 



1.‐ LA PERSONA QUE DEBA SER REPRESENTANTE VOLUNTARIO/A DE LA 
ENTIDAD DEBE DISPONER DE UNA FIRMA ELECTRÓNICA PERSONAL 

(B@KQ, Tarjeta Izenpe u otras) 

PASOS PARA DARSE DE ALTA COMO REPRESENTANTE VOLUNTARIO/A:

2.‐ LA PERSONA QUE DEBA  SER REPRESENTANTE VOLUNTARIO/A DE LA 
ENTIDAD DEBE INICIAR LA TRAMITACIÓN PARA DARSE DE ALTA COMO 

REPRESENTANTE VOLUNTARIO  ANTE LA ADMINISTRACION CORRESPONDIENTE

3.‐ UNA VEZ REALIZADOS LOS PASOS ANTERIORES, EL/LA  PRESIDENTE 
DEBERÁ VALIDAR LA REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA DE ESA PERSONA 

4.‐ VALIDADA POR EL/LA PRESIDENTE SU REPRESENTACIÓN, EL/LA 
REPRESENTANTE VOLUNTARIO/A TAMBIÉN PODRÁ REALIZAR LOS TRÁMITES DE 
LA ENTIDAD PARA LOS CUALES SE LE HAYA OTORGADO LA REPRESENTACIÓN 



INSCRIPCIÓN TELEMÁTICA DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL

















GARCNOBJ
Nota adhesiva
Será suficiente aportar el certificado del registro de asociaciones en el que conste la identidad de la persona que ostente la representación legal.Para la obtención de dicho certificado hay que dirigirse a una de las siguientes direcciones URL:Clubes deportivos: http://www.euskadi.eus/web01-a2kirola/es/u75aWebAppWar/comunJSP/u75aAppDoor.do?action=consultaClubs&lang=esAgrupaciones deportivas: http://www.euskadi.eus/web01-a2kirol/es/u75aWebAppWar/comunJSP/u75aAppDoor.do?action=consultaSportGroups&lang=esEn el caso de que la información obrante en el registro no esté suficientemente actualizada, bastará con presentar la última acta de nombramiento de los cargos, presentada en el registro con una antigüedad inferior a tres meses.











GARCNOBJ
Nota adhesiva
En este momento la solicitud de inscripción ha sido satisfactoriamente registrada.A partir de este momento corresponderá a la Diputación Foral de Gipuzkoa examinar la validez de la documentación remitida



GARCNOBJ
Nota adhesiva
A modo meramente ilustrativo se muestran la pantallas (1) que gestionarán los funcionarios para validar la documentación remitida



GARCNOBJ
Nota adhesiva
A modo meramente ilustrativo se muestran la pantallas (2) que gestionarán los funcionarios para validar la documentación remitida



GARCNOBJ
Nota adhesiva
A modo meramente ilustrativo se muestran la pantallas (3) que gestionarán los funcionarios para validar la documentación remitida



GARCNOBJ
Nota adhesiva
A modo meramente ilustrativo se muestran la pantallas (4) que gestionarán los funcionarios para validar la documentación remitida



GARCNOBJ
Nota adhesiva
A modo meramente ilustrativo se muestran la pantallas (5) que gestionarán los funcionarios para validar la documentación remitida.El proceso interno será muy rápido y culminará con la comunicación del ala efectiva por correo electrónico



GARCNOBJ
Nota adhesiva
Para comprobar los efectos de la inscripción efectiva en el Censo de Presentación Legal, la persona representante accederá autenticadamente al GIPUZKOATARIA y....



GARCNOBJ
Nota adhesiva
Comprobará que en el "Área de representaciones se le muestra la opción "Seleccinar persona representada"...





GARCNOBJ
Nota adhesiva
En este momento será la entidad quien actúa en el sistema.En cualquier actuación administrativa se hará constar la relación existente entre representante y representado.



PREINSCRIPCIÓN TELEMÁTICA DE LA REPRESENTACIÓN 
VOLUNTARIA

GARCNOBJ
Nota adhesiva
En este momento se trata de inscribir la "candidatura del futuro representante" voluntario de la entidad.A este respecto hay que tener en cuenta que la mera inscripción de esta "candidatura" no supone que la representación ha sido dada de alta.Forzosamente será necesario que LA ENTIDAD O SU REPRESENTANTE LEGAL VALIDE la preinscripción. 





GARCNOBJ
Nota adhesiva
Se sugiere tramitar una representación tributaria por ser posible extenderla al ámbito corporativo (resto de departamentos de la Diputación) 

















GARCNOBJ
Nota adhesiva
En este momento el sistema da opción a extender la representación tributaria al resto de ámbitos de la Diputación











GARCNOBJ
Nota adhesiva
El proceso de la preinscripción de la "candidatura a representate" voluntario ha concluido con éxito.Tan sólo es necesario que la entidad o su representante legal valide la preinscripción



VALIDACIÓN DE LA PREINSCRIPCIÓN
(VALIDACIÓN DE LA VOLUNTAD DE LA REPRESENTADA)

















GARCNOBJ
Nota adhesiva
Es después de ejecutar la firma del representante legal de la entidad (actuando como entidad) cuando tiene efecto el alta de la representación voluntaria del que hasta este momento era "candidato a representante" voluntario



GARCNOBJ
Nota adhesiva
Cuando el que hasta ese momento era "candidato a representante" voluntario entra en GIPUZKOATARIA y seleccione persona representada, se le dará la opción de actuar como representante de la entidad







GARCNOBJ
Nota adhesiva
En este momento será la entidad quien actúa en el sistema.En cualquier actuación administrativa se hará constar la relación existente entre representante y representado.




